
San José, 17 de diciembre de 1990.-

RESOLUCIÓN No 307/990.- La Junta Departamental de San José, por unanimidad 30 votos, 

aprobó en  general  y en particular  el  Decreto N° 2.599,  el  que quedará  redactado en los 

siguientes términos: 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°).- Sin  perjuicio  de  lo  establecido  por  el  Art.  1º  del  Decreto  Nº 2.331,  en  la 

redacción dada por el Decreto Nº 2.414, la Intendencia Municipal podrá también autorizar la 

instalación de quioscos en la vía pública, calles, parques, plazas, paseos públicos y otros sitios 

siempre que presten una utilidad a la población y previo informe favorable de la Oficina del 

Plan Director. La adjudicación para la explotación de tales quioscos se hará en todos los casos 

por licitación pública.

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos pase al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECISIETE  DIAS  DEL  MES  DE  DICIEMBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA.-                                                                
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